
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

- SECCIÓN SEGUNDA - 
Expediente No.: 11001-33-35-010-2020-00067-00 

 

Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA:       INCIDENTE DE DESACATO-  ACCIÓN DE TUTELA N° 11001- 

                                33-35-010-2020-00067-00 

 

ACCIONANTES: EVELIO ACOSTA FORERO, NUBIA STELLA FRANCO ORJUELA, 

MARÍA DIONISIA ROA DÍAZ, ALFONSO ROA y JHON FREDY 

ORJUELA OSORIO  

ACCIONADOS:      GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA, MINISTERIO DE  

                                HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, MINISTERIO DEL MEDIO  

                                AMBIENTE DESARROLLO SOSTENIBLE, MINISTERIO DE  

                                SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL, CORPORACIÓN  

                                AUTÓNOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA, MUNICIPIO  

                                DE ANOLAIMA y ASOCIACIÓN DE USUARIOS DEL  

                                ACUEDUCTO DE LAS VEREDAS LA ESMERALDA,  

                                MONTELARGO, SAN JERÓNIMO, MILÁN Y LIMONAL DEL  

                                MUNICIPIO DE ANOLAIMA- ACUAMILI. 

 

De la revisión de las piezas procesales se evidencia que:  

 

1. Mediante fallo del 25 de agosto de 2020 proferido por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “D”, Magistrado Ponente Israel Soler 

Pedroza, se ordenó lo siguiente: 

 

“PRIMERO.- REVOCAR la sentencia proferida por el Juzgado Décimo Administrativo del 
Circuito Judicial de Bogotá y en su lugar, TUTELAR los derechos al agua, a la vida, a la 
salud y a la dignidad humana de EVELIO ACOSTA FORERO, NUBIA STELLA FRANCO 
ORJUELA, DIONISIA ROA, ALFONSO ROA y JHON FREDY ORJUELA OSORIO, así 
como de los usuarios del acueducto de las veredas La Esmeralda, Montelargo, San 
Jerónimo, Milán y Limonal del Municipio de Anolaima.  
 
SEGUNDO.- ORDENAR al ALCALDE DEL MUNICIPIO DE ANOLAIMA, Y AL 
GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA, que en el término de 3 
meses siguientes a la notificación de esta providencia, culminen los estudios previos y la 
viabilidad del proyecto denominado ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA OPTIMIZACIÓN 
ACUEDUCTO REGIONAL DE VEREDAS SAN JERÓNIMO, LIMONAL, MILÁN Y 
MONTELARGO (INCLUYE PTAP) MUNICIPIO DE ANOLAIMA, que estaba previsto para 
los años 2016 a 2019, si no ha culminado. 
 
EL ALCALDE DEL MUNICIPIO DE ANOLAIMA, Y EL GOBERNADOR DEL 
DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA, con apoyo y en coordinación con la 
Asociación de Usuarios del Acueducto de las Veredas la Esmeralda Montelargo, San 
Jerónimo, Milán y Limonal de Anolaima – ACUAMILI, y Las Empresas Públicas de 
Cundinamarca, deberán proceder a realizar las obras pertinentes, dentro de las 
cuales se encuentra la construcción de la planta de tratamiento de agua potable – 
PTAP, para lo cual deberán disponer lo pertinente y realizar las obras, A MÁS TARDAR 
DENTRO DEL AÑO SIGUIENTE, contado a partir de la culminación del proyecto citado 
en el inciso primero de este numeral, y si ya hubiere culminado, ejecutarán las obras, a 
más tardar dentro del año siguiente, contado a partir de la notificación de este fallo. 
 
TERCERO.- Ordenar AL DIRECTOR DE LA CAR CUNDINAMARCA, si aún no lo ha 
hecho, que en ejercicio de sus funciones, dentro de los cinco (5) días siguientes al 
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cumplimiento de los requisitos legales, autorice el aumento del caudal de la concesión 
de aguas para el acueducto veredal que le ha sido solicitado. 
 
CUARTO.- REMITIR copia de la presente sentencia a la Defensoría del Pueblo y a la 
Procuraduría General de la Nación, para que en ejercicio de sus competencias, 
acompañen y vigilen el cumplimiento de esta decisión. 
 
QUINTO.- ORDENAR a la Alcaldía de Anolaima, que remita al Juzgado Décimo 
Administrativo un informe bimensual, en el que indique de forma detallada y precisa, las 
acciones que se vayan adelantado para cumplir lo dispuesto en la presente sentencia. 
 
SEXTO.- REMITIR copia de esta providencia a la Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios, como entidad encargada de la inspección, vigilancia y control de las 
entidades y empresas que prestan servicios públicos, con el fin de que vigile el 
cumplimiento de las órdenes indicadas. 
 
SÉPTIMO.- NEGAR las demás peticiones incluidas en la tutela”.  

 

2. A través de correos electrónicos fechados 13 de octubre y 2 de diciembre de 2020, 

la Representante Judicial de la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca y el 

Representante Legal de ACUAMILI, respectivamente, allegaron informes aduciendo 

haber dado cumplimiento a las órdenes impartidas en segunda instancia.  

 

3. En atención a lo anteriormente expuesto, mediante autos calendados 17 de febrero 

del año en curso, se dispuso obedecer y cumplir lo ordenado por el Superior, se ordenó 

poner en conocimiento de los accionantes las respuestas señaladas en el punto 

anterior, y se requirió al Alcalde del Municipio de Anolaima, al Gobernador del 

Departamento de Cundinamarca y al Representante Legal de las Empresas Públicas 

de Cundinamarca, para que allegaran al expediente, informe detallado donde indicaran 

los trámites administrativos surtidos para acatar de forma integral el fallo de segunda 

instancia.  

 

4. Posteriormente, a través de correo electrónico de fecha 22 de febrero de 2021, 

ACUAMILI allegó contestación indicando que a la fecha la CAR no ha dado 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral tercero del fallo de segunda instancia de la 

referencia.  

 

5. Así mismo, mediante correo electrónico calendado 23 de febrero del año en curso, 

el Director de Estructuración de Proyectos de las Empresas Públicas de Cundinamarca 

allegó informe de todas las actuaciones surtidas con ocasión del tema en controversia.  

 

6. Acto seguido, a través de correo electrónico fechado 25 de marzo del corriente, la 

Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca allegó escrito, indicando las 

gestiones realizadas dentro de su competencia.  

 

7. A la fecha el Alcalde del Municipio de Anolaima y el Gobernador del Departamento 

de Cundinamarca no han cumplido con lo ordenado en los numerales 2º y 5º del fallo 

de segunda instancia.  

 

Ahora bien, como  fue señalado en precedencia, ACUAMILI y Las Empresas Públicas 

de Cundinamarca allegaron informes detallados de las gestiones realizadas por cada 
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una; no obstante, es importante resaltar que si bien éstas aportaron la documental de 

la referencia, las órdenes impartidas en los numerales 2º y 5º del fallo de segunda 

instancia, se encuentran dirigidas únicamente al Alcalde del Municipio de Anolaima y al 

Gobernador del Departamento de Cundinamarca, donde se les dio la orden, entre otros 

asuntos, que procedan a realizar las obras pertinentes, dentro de las cuales se 

encuentra la construcción de la planta de tratamiento de agua potable – PTAP, con 

apoyo y en coordinación con ACUAMILI y las Empresas Públicas de Cundinamarca; lo 

que significa, que las órdenes no fueron dadas a estas dos últimas entidades, sino 

directamente al Alcalde del Municipio de Anolaima y el Gobernador del Departamento 

de Cundinamarca, funcionarios, que como ya fue señalado en párrafos anteriores, a la 

fecha no han dado cumplimiento a los citados numerales.  

 

Por otra parte, analizadas las contestaciones de la referencia, se observa que por una 

parte ACUAMILI señala que la CAR todavía no ha dado cumplimiento a la orden 

impartida en el numeral 3° del fallo de segunda instancia, habida cuenta que en su 

momento le elevó solicitud requiriendo un aumento del caudal de 1.61 a 4.1 litros por 

segundo, esto es, antes del 25 de agosto de 2020, fecha en la cual el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca profirió la providencia que revocó la decisión adoptada 

en primera instancia, y no obstante, a través de la Resolución No. DJUR 50207100811 

de fecha 04 de mayo de 2020, la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca 

sólo autorizó hasta 2.53 lps. Así mismo, se tiene que las Empresas Públicas de 

Cundinamarca en el informe que allegaron, manifiestan que no es posible emitir 

concepto técnico favorable, mientras no se cuente con la concesión de aguas y caudal 

requerido para el proyecto en controversia, éste es, 4,2 litros por segundo, por parte de 

la CAR. Lo que significa, que ambas entidades coinciden con el hecho que se 

encuentran a la espera del aumento de caudal solicitado.  

 

Aunado a lo anterior, se tiene que a través de correo electrónico calendado 25 de marzo 

del corriente, la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca – CAR allegó 

escrito de contestación, confirmando lo sustentado por ACUAMILI en el párrafo anterior, 

en el sentido que mediante la referida Resolución del 04 de mayo de 2020 dio respuesta 

a la primer solicitud de aumento de caudal, autorizando solo hasta el 2.53 lps y no 

desmintiendo que en dicho requerimiento le fue solicitado aumento hasta 4.1 litros por 

segundo; pero que no obstante, el 13 de octubre de 2020, la última entidad en mención 

solicitó otro aumento de caudal, la cual a la fecha se encuentra en proceso de estudio.  

 

Con base en lo anteriormente expuesto, el Despacho considera que la Corporación 

Autónoma Regional de Cundinamarca todavía no ha dado cumplimiento de forma 

integral a la orden impartida en el numeral 3° del fallo de segunda instancia, toda vez 

que en la primer solicitud de la referencia presentada por ACUAMILI le fue solicitado 

aumento de caudal hasta 4.1 lps, argumento que no fue desmentido por la CAR en su 

contestación, y a la fecha no ha cumplido con ello, pues como bien fue señalado en 

párrafos anteriores, ésta sólo autorizó hasta 2.53 litros por segundo, a pesar que el 

Superior le ordenó que “dentro de los cinco (5) días siguientes al cumplimiento de los 
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requisitos legales, autorice el aumento del caudal de la concesión de aguas para el 

acueducto veredal que le ha sido solicitado”.  

 

Así entonces, teniendo en cuenta (i) la clara orden conferida por el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca a través de la providencia calendada 25 de agosto de 

2020 y (ii) la falta de acreditación de cumplimiento por parte del Alcalde del Municipio 

de Anolaima y del Gobernador del Departamento de Cundinamarca, en cuanto a los 

numerales 2° y 5°; y del Director de la Corporación Autónoma Regional de 

Cundinamarca – CAR con referencia al numeral 3°, de las órdenes judiciales impartidas 

en segunda instancia.  

 

El Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: Tramítese incidente de desacato propuesto de oficio a favor de EVELIO 

ACOSTA FORERO, NUBIA STELLA FRANCO ORJUELA, MARÍA DIONISIA ROA 

DÍAZ, ALFONSO ROA y JHON FREDY ORJUELA OSORIO, por falta de acreditación 

del cumplimiento del fallo de segunda instancia, en aplicación al artículo 127 del Código 

General del Proceso, en virtud de lo previsto en el artículo 4° del Decreto 306 de 1992, 

contra el ALCALDE DEL MUNICIPIO DE ANOLAIMA señor Pompilio Enrique Torres 

Orjuela, por incumplimiento de los numerales 2° y 5°; contra el GOBERNADOR DEL 

DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA señor Nicolás García Bustos, por 

incumplimiento del numeral 2°; y contra el DIRECTOR DE LA CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA – CAR señor Luis Fernando Sanabria 

Martínez, por incumplimiento del numeral 3°, y/o quienes hagan sus veces, todos del 

fallo del 25 de agosto de 2020 proferido por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca.  

 

SEGUNDO: Notifíquese por el medio más expedito el presente proveído al señor 

Pompilio Enrique Torres Orjuela, en su calidad de ALCALDE DEL MUNICIPIO DE 

ANOLAIMA, al señor Nicolás García Bustos, en su calidad de GOBERNADOR DEL 

DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA, y al señor Luis Fernando Sanabria Martínez, 

en su calidad de DIRECTOR DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE 

CUNDINAMARCA – CAR y/o quienes hagan sus veces, a quienes se les hará entrega 

de la copia del presente auto, toda vez que la sentencia de segunda instancia ya les 

fue notificada. 

 

TERCERO: Córrase traslado del incidente de desacato por el término legal de dos (2) 

días al señor Pompilio Enrique Torres Orjuela, en su calidad de ALCALDE DEL 

MUNICIPIO DE ANOLAIMA, al señor Nicolás García Bustos, en su calidad de 

GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA, y al señor Luis 

Fernando Sanabria Martínez, en su calidad de DIRECTOR DE LA CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA – CAR y/o quienes hagan sus veces; 
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para que se manifiesten sobre los hechos que configuran el mismo, soliciten y aporten 

las pruebas que pretendan hacer valer. 

 

CUARTO: Requiérase al señor Pompilio Enrique Torres Orjuela, en su calidad de 

ALCALDE DEL MUNICIPIO DE ANOLAIMA, al señor Nicolás García Bustos, en su 

calidad de GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA, y al señor 

Luis Fernando Sanabria Martínez, en su calidad de DIRECTOR DE LA 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA – CAR y/o quienes 

hagan sus veces, para que informen con destino al expediente lo siguiente: 

  

 La identificación completa de los funcionarios que tuvieron conocimiento de la 

Acción de Tutela de la referencia, así como de los competentes para adelantar 

el cumplimiento de las órdenes judiciales impartidas por el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca en providencia calendada 25 de agosto de 

2020. 

 

 De no haberse cumplido las órdenes judiciales señaladas, indicar los motivos 

por los cuales no se han materializado dichas órdenes; y si por el contrario éstas 

se cumplieron a cabalidad, se sirvan remitir copia auténtica de las respuestas a 

las solicitudes y el recibido de los documentos. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ 

JUEZ                                         

 

 
JGR 

 

 

Firmado Por: 

 

LUZ    ADRIANA MENDEZ    MARTINEZ  

JUEZ  

JUZGADO 010 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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